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ANULAN CONDENA CONTRA ABURTO: SALDRÍA EN MARZO 
El asesino confeso de Luis Donaldo Colosio podría quedar libre en marzo próximo, 
al cumplirse 30 años del magnicidio. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito, con sede en Toluca, Edomex, declaró inválida la sentencia 
de 45 años de prisión que Mario Aburto Martínez recibió en diciembre de 1994.  
 

 

ES TUA DE MÉXICO DE LAS MÁS CARAS 
Los pasajeros de viajes aéreos pagan más impuesto de uso en México que en otros 
países. La Tarifa de Uso Aeroportuario (TUA) por pasajero en promedio en 
terminales mexicanas es de 30 dólares (unos 546 pesos) mientras que en Estados 
Unidos promedia 4.50 dólares (unos 82 pesos). La TUA es un pago que exigen los 
aeropuertos para el uso de sus instalaciones y es adicional a la tarifa de los vuelos. 
 

 

CÁRTELES TRAFICAN DOSIS DE FENTANILO MÁS POTENTES: DEA 
La Administración para el Control de Drogas (DEA) de Estados Unidos alertó de un 
aumento “espectacular” en el número de pastillas que contienen dosis más 
potentes de fentanilo y que son suministra das por los cárteles de Sinaloa y Jalisco 
Nueva Generación.  
 

 

VA EL TESORO POR LA NARCOCADENA DE SUMINISTRO 
El Departamento del Tesoro de Estados Unidos enfocará esfuerzos en “asfixiar” a 
los cárteles mexicanos mediante ataques quirúrgicos a sus operadores financieros 
y proveedores químicos alrededor del mundo, como parte de un fortalecimiento 
de su campaña para combatir el tráfico de fentanilo. 
 

 

MUEREN 16 MIGRANTES AL VOLCAR AUTOBÚS EN CARRETERA DE OAXACA 
Dieciséis migrantes fallecieron y al menos 27 resultaron lesionados la madrugada 
de ayer, cuando el autobús en el que viajaban se volcó en el kilómetro 88+050 de 
la supercarretera Oaxaca-México, en los límites con el estado de Puebla, informó 
la Fiscalía General del Estado (FGE) de Oaxaca.  
 

 

"HABRÁ MÁS TRANSFORMACIONES EN LA CDMX" 
El jefe de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, aseguró que la transformación de 
la Ciudad de México va a seguir hasta el último minuto de la actual administración. 
Al rendir el Quinto Informe de Gobierno en el Congreso de la Ciudad de México, 
Batres Guadarrama recordó los logros que ha alcanzado la capital en los últimos 
cinco años, así como las conquistas obtenidas durante sus primeros 100 días como 
titular de la administración capitalina; sin embargo, aseguró que aún hay tiempo 
para más triunfos. 
 

 

PAGAN 490 MDP PARA TRASLADAR A MIGRANTES 
El Instituto Nacional de Migración (INM) contrató por 490 millones de pesos a la 
empresa ETN Turistar de Lujo para el traslado vía terrestre de los indocumentados 
que sean detenidos en el trayecto hacia Estados Unidos o devueltos desde el 
vecino país, de acuerdo con el contrato CS/17/INM/2023 al que El Sol de México 
tuvo acceso. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/62ec3f42bc7dcf699739121da19637e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ac16e017b51bb38242ff9c35222667ae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9cd69ea13c1455e0e6ae9f300971a7ba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/74f2bd032c1cb9d97e6a9bb719cb2a58.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9bae37002784ad4f75cdcbb1e9532cef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e4d9b10e553305dd99b5fcfba74d7f3e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b7367b115b02adb6a9e0e31311f52e73.pdf
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EU HA DEPORTADO A MÉXICO A 17 MIL MIGRANTES EXTRANJEROS EN CINCO 
MESES 
Crisis. El Gobierno del Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, informó este 
viernes que ha deportado a México desde mayo pasado a más de 17 mil migrantes 
originarios de Venezuela, Nicaragua, Haití y Cuba a través de su frontera sur, esto 
tras el acuerdo alcanzado con el Presidente de México, Andrés Manuel López 
Obrador que accedió a aplicar esta medida, señaló Blas Núñez-Neto, subsecretario 
de política fronteriza e inmigración del Departamento de Seguridad Nacional. 
 

 

EN MÉXICO… PETICIONES DE REFUGIO SE DISPARARON 
Las solicitudes de migrantes de asilo en México se dispararon 30.8 % en los tres 
primeros trimestres del año hasta un llegar al récord de 112 mil 960, según reveló 
la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar), un fenómeno que se 
percibe en la saturada frontera con Guatemala.  
 

 

ENFRENTAN DOBLE INFIERNO MIGRANTES CON DISCAPACIDAD Y ENFERMOS 
Sin importar lesiones, enfermedades o padecimientos, migrantes de Sudamérica 
buscan el sueño americano de una mejor vida, aunque en el camino exista el riesgo 
latente de perder la vida. La desesperación por abordar el tren y avanzar hacia la 
frontera norte con Estados Unidos, dejó a “Jimmy” sin tres dedos del pie izquierdo, 
luego de abordar el Tren conocido como La Bestia, tras quedarse prensado entre 
“las muelas” de los vagones del tren. 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd2cee3f878f0cd1707ad34cecc56b2c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd2cee3f878f0cd1707ad34cecc56b2c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3cf34d44267e1c4aef5bc99e27f0ccd1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f4e7f654af507cb746481bace62ddd2b.pdf
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Equilibrio de poderes judiciales (Excélsior) 
El Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Alberto Pérez Dayán, aseguró que las 
constituciones otorgan a los poderes judiciales un papel equilibrado. Durante un congreso internacional en la 
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, España, el Ministro resaltó que la independencia 
judicial y el Estado de Derecho son mecanismos necesarios para fomentar sociedades justas, igualitarias y 
respetuosas de los derechos de las personas. “Deben desempeñarse como garantes de la legalidad para prevenir 
la descomposición social”. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO/AMPARO CONTRA SENTENCIA 
Anulan condena contra Aburto: saldría en marzo (Excélsior -nota principal-) 
El asesino confeso de Luis Donaldo Colosio podría quedar libre en marzo próximo, al cumplirse 30 años del 
magnicidio. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, con sede en Toluca, Edomex, 
declaró inválida la sentencia de 45 años de prisión que Mario Aburto Martínez recibió en diciembre de 1994. 
Nueve meses antes, el 23 de marzo, había disparado a quemarropa contra el entonces candidato presidencial 
del PRI, luego de estar en un mitin en la colonia Lomas Taurinas, en Tijuana, Baja California. De acuerdo con el 
amparo directo 104/2021, concedido por dicho Tribunal, la condena contra el magnicida fue fijada con base en 
el Código Penal Federal y no en el Código Penal de Baja California, cuya pena máxima en esos tiempos por 
homicidio calificado, con premeditación y alevosía, era de 30 años de cárcel, mismos que Mario Aburto cumple 
en marzo próximo, ya que fue detenido el mismo día de los hechos. (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
(La Jornada -espacio en primera plana-) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio 
en primera plana versión digital-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana versión digital-) (Reforma) (El 
Universal -espacio en primera plana-) (La Razón de México) (Basta!) (El Gráfico -espacio en primera plana-) 
(Metro -espacio en primera plana-) (Récord) Más información sobre el tema: (El nombre que quedó en la 
memoria de los mexicanos/El Universal) 
 
LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA/MANDATOS JUDICIALES/REZAGO LEGISLATIVO 
Reclaman senadores a la Corte por retraso en la Ley de Austeridad (La Jornada) 
Promulgada en noviembre de 2019, la Ley Federal de Austeridad Republicana, encaminada a ejercer con 
racionalidad y honradez el gasto público y evitar derroches, despilfarros, dispendio y todo tipo de privilegios para 
funcionarios de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, y para los integrantes del Poder Judicial, así como de los 
órganos constitucionalmente autónomos, no ha podido ponerse en marcha, ya que desde hace cuatro años la 
Suprema Corte mantiene sin resolver la acción de inconstitucionalidad presentada por senadores de oposición. 
La ley prohíbe contratar con recursos públicos cualquier tipo de jubilaciones, pensiones y regímenes especiales 
de retiro, los seguros de gastos médicos privados, así como crear fideicomisos, lo que al parecer no les gusta a 
los Ministros y por ello no resuelven el recurso, comentó el senador de Morena, César Cravioto. Resaltó que el 
grupo mayoritario respalda la decisión de la presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera, de formular un llamado a la 
Corte para que no sólo señalen supuestas omisiones del Legislativo y hagan también su trabajo, ya que tienen 
muchos pendientes, entre éstos dicha Ley de Austeridad. 
 
LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS/FONDO DE INVERSIÓN Y ESTÍMULOS AL CINE 
En pausa, los nuevos apoyos al cine mexicano (El Universal) 
El cronómetro se agota y en el seno de la Cámara de Diputados no hay visos aún de discutir la Ley Federal de 
Cinematografía y restituir en ella los apoyos al cine mexicano, como lo ordenó la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en agosto pasado. El Máximo Tribunal de la nación determinó que la extinción del Fidecine se había 
saltado procesos y puesto en su lugar una figura administrativa (Focine), menor. El Focine, al no estar en ley, 
puede ser quitado por el Gobierno. Por eso la decisión de la Corte de restituir los apoyos en ley. “El fallo de la 
Suprema Corte le devuelve tres artículos importantísimos a la Ley de Cinematografía que tiene que ver con el 

https://www.efinf.com/clipviewer/df6b373220540afc401b68f42b054d64?file
https://www.efinf.com/clipviewer/62ec3f42bc7dcf699739121da19637e4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0f625f95d92e271f4aad01855971e0d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/515eb848301e2175dfa3c255c99cdf52.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0961a3d0e5b0d2271a9226001e24b723.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bc3104c50f6a6164f4c8b69e56e85552.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bc3104c50f6a6164f4c8b69e56e85552.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ef7648fe2c79c0cbc884b109d0595dc9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d851d01b9f96b7b685293f7d56ef3f8d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/30ddec03cff1a415808b34d4f9012feb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/30ddec03cff1a415808b34d4f9012feb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4506a8fd662112a7b06c6842e44e1523.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/57bdf49e33ad9637782909dd1eaf1e47.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8e0d15f3bd334f8338208e3422a2d995.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c5316db80a5899d46d6ae9e6526f66ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fe088764f91b43907179a2eff5607cfd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/8a60f5b83a8e594d63bf834b1299c839?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8a60f5b83a8e594d63bf834b1299c839?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e649e269d4437b9dda13a3c11d8e8d18?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e0979f7598fe999d2ef101e3cef92c10?file
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fomento y la promoción permanente del cine mexicano”, considera Leticia Huijara, presidenta de la Academia 
Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográficas. (AMACC) 
 
RECISIÓN DE CONTRATO 
Por regalar petróleo a Cuba, Eximbank cancela créditos a Pemex (Unomásuno -espacio en primera plana 
versión digital-) 
No pasó mucho tiempo para que se notara la mano dura de Estados Unidos en contra de la paraestatal de 
Petróleos Mexicanos (Pemex), luego de haberse atrevido a pasar por alto el embargo comercial que el país vecino 
ha impuesto a la isla, y enviarles petróleo gratis… Pero los problemas legales parece que no terminan para la 
petrolera mexicana, pues se sabe que luego de que el 12 de noviembre de 2015, Constructora Norberto 
Odebrech, S.A (“CON”) y PTRI celebraron un contrato de ingeniería, procura y construcción de accesos y obras 
externas para el Proyecto de Aprovechamiento de Residuales en la Refinería Miguel Hidalgo, para el 16 de junio 
de 2017, PTRI notificó a Odebrecht el Aviso de rescisión de pleno derecho al considerar que había incumplido en 
varios términos estipulados como fueron: La obligación de registro de la obra, el alta a sus trabajadores ante el 
IMSS y el registro como generador de residuos peligrosos. El 27 de febrero de 2018 se elaboró el finiquito 
correspondiente y Odebrecht se opuso al mismo. El 22 de noviembre de 2021, PTRI fue notificado de la demanda 
promovida por Odebrecht, radicada en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con el número de expediente 314/2021-1V… 
El 7 de julio de 2027, el juez dictó sentencia determinando que Odebrecht no incumplió el contrato, por tanto 
declaró la nulidad de la rescisión y del acta finiquito, y condenó a PTRI al pago de setenta y nueve millones, 
doscientos veinticuatro mil ciento noventa y ocho pesos. 
 
PRESERVACIÓN DEL FUERO CONSTITUCIONAL/INMUNIDAD PROCESAL/DELITO DE TORTURA 
Juez federal rechaza atraer caso del fiscal Uriel Carmona (Excélsior) 
Un juez federal rechazó la atracción del juicio del fiscal de Morelos, Uriel Carmona Gándara, acusado por el delito 
de tortura; la audiencia inició a las 9:00 de la mañana y concluyó después de las 10:30 horas, de ayer, tiempo 
durante el cual la escolta del funcionario estatal y sus abogados permanecieron en las oficinas federales de 
Atlacholoya, en Morelos. En breve, los Juzgados Federales determinarán si el caso es atraído por el Poder Judicial 
Federal, como lo solicitó la Fiscalía General de la República (FGR) el pasado 19 de septiembre, o de plano lo 
regresan al fuero local, donde un juez local podría continuar con el desahogo de las acusaciones. (La Prensa) 
 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD/DERECHO A DIVORCIO 
Por cada 10 matrimonios hubo cuatro divorcios (El Sol de México) 
Por cada 10 matrimonios celebrados en la Ciudad de México en 2022 hubo cuatro divorcios, de acuerdo con un 
estudio del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)… El abogado en materia constitucional y familiar, 
Rodrigo Gutiérrez Gómez, explicó que un motivo para que haya más divorcios es la facilidad para tramitarlos, 
pues ya no es necesario comprobar los motivos, basta con que una parte ya no quiera estar casada para que un 
juez declare disuelto el vínculo. “Antes había un candado que decía que no podías divorciarte hasta después de 
un año de haberte casado, pero la Corte lo declaró inconstitucional por el libre desarrollo de la personalidad, 
por lo que ya no pueden obligarte a estar casado con alguien”, mencionó a este diario. Antes se tenían que 
comprobar los motivos para separarse, como el adulterio, el abandono voluntario o la violencia familiar para que 
el juicio procediera, dijo el especialista. (La Prensa) 
 
CASO MARIO VILLANUEVA MARÍN/BENEFICIO DE PRELIBERACIÓN/LEY DE AMNISTÍA 
Celebra AMLO fallo favorable en Florida en la demanda contra García Luna (La Jornada) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador celebró la decisión de un juez en Florida que le otorgó la razón al 
litigio que emprendió el Gobierno mexicano en contra del ex secretario de Seguridad Pública Genaro García Luna 
y su esposa relacionado con departamentos adquiridos en ese estado de Estados Unidos con recursos públicos 
desviados mediante corrupción… Por otro lado, el Presidente lamentó que un juez haya desechado la amnistía 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e75c4047eb07cec910e5ada6ff98b458.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/6d3ca5f4172d591c2425120993711136?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/56cac3feb425b17734f97ccd534529b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f677f2e924b13345a828d2af44584063?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a5e5d1db0db6216e40ce452ba5b8221e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ce262e717376885411923618e975d47c?file
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que el Gobierno federal promovió a favor del ex gobernador de Quintana Roo Mario Villanueva, quien está 
enfermo y ya purgó 28 años de condena. (Unomásuno -versión digital-) 
 
AMPARO CONTRA PRISIÓN PREVENTIVA 
Niegan a presunto feminicida llevar su proceso en libertad (Excélsior) 
Un juez de Control rechazó el amparo de excarcelación promovido por la defensa de Gabriel Eduardo “N”, 
presunto feminicida de María de Jesús Jaimes, conocida como Marichuy, estudiante del Instituto Politécnico 
Nacional (IPN). Al negar que el imputado lleve su proceso en libertad, Gabriel Eduardo “N” deberá esperar su 
siguiente audiencia dentro del Reclusorio Preventivo Varonil Norte. (El Universal) 
 
LEY MINERA/INTERÉS JURÍDICO DE POBLADORES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Se unen contra el despojo de sus territorios (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Cuando sus comunidades se vieron amenazadas por el turismo, la urbanización, la exploración y explotación 
minera, habitantes como Felipa, Wilma y Filiberta sabían que sólo unidos y perpetuando las tradiciones podían 
defender su territorio… Esa lucha está documentada en una serie de 12 podcast de Periodismo de lo posible, un 
proyecto que da voz a los protagonistas de ese combate contra el despojo… 
Oaxaca una asamblea en contra de mina a cielo abierto… María Belén Sánchez, de 21 años y originaria de 
Zapotitlán, comenta en el quinto episodio de la serie la angustia que siente sobre el futuro… Eufrocino Martínez 
Flores fue quien solicitó información detallada y en 2018 convocó a una asamblea para informar que el territorio 
chontal había sido concesionado durante 50 años a la empresa Salamera. Al enterarse que uno de los minerales 
que extraerían era plomo, sabían que la mina sería a cielo abierto. Realizaron varias reuniones, a las que se 
unieron habitantes de otros pueblos, y articularon estrategias para llegar a instancias jurídicas y ante los Juzgados 
demandaron un amparo contra la concesión minera y otro contra la inconstitucionalidad de la Ley Minera, 
ganando el primero. Durante el proceso, Salamera renunció a la concesión. 
 
TREN MAYA 
Para diciembre, enero, el verano (Reforma) 
MÉRIDA, Yucatán.- Adrián López Castellanos, un ingeniero en computación, y su esposa, Xóchitl Vite, jarochos, 
miraban en Izamal la mañanera del Presidente Andrés Manuel López Obrador mientras se preparaban para salir 
a vacacionar. Anunciaba que se iba a subir de nuevo al Tren Maya, de Cancún a Mérida… Era la segunda vez que 
López Obrador se subía al Tren y por la misma ruta… “Llueve, y truene o relampaguee, el Tren Maya se inaugurará 
en diciembre de 2023”, ha repetido más de dos años. Y llovió y tronó y relampagueó, se interpusieron amparos 
porque la obra arrancó sin los permisos legales.  
 
DERECHOS LABORALES/INCREMENTO DE FONDO PARA EL RETIRO 
Retiran 3 millones de asalariados saldo a favor por 208 mil mdp: Infonavit (La Jornada) 
En la década reciente, 3 millones de derechohabientes han retirado sus recursos de la subcuenta de vivienda 
equivalentes a un monto total de 208 mil 550 millones de pesos, para mejorar con ello su haber de retiro, señaló 
el director sectorial de los trabajadores del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(Infonavit), Mario Macías Robles… En entrevista, Macías Robles indicó que el retiro de estos ahorros se aceleró 
con la reforma a la Ley del Infonavit en 2010, que posibilitó a los jubilados retirar su dinero sin la necesidad de 
recurrir a juicios laborales o de amparo, a fin de que no fuera oneroso el gasto de abogados. 
 
CONCESIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO CDMX 
Transportistas amagan con cierre del AICM (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
Concesionarios de rutas zonales de los Culhuacanes, Azcapotzalco, Xochimilco y Águilas-Centenario, advirtieron 
que bloquearán el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México y harán en plantón indefinido por la 
expropiación de sus concesiones para entregarlas a particulares y por el inicio de operaciones de empresas 
fantasma, con la anuencia de Gobierno capitalino… Mónica Maya enfatizó que las rutas desplazadas por Semovi 
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cuentan con amparos y denuncias penales -ya ratificadas- por lo que ahora piden a la fiscalía capitalina que 
investigue a los servidores públicos de esa dependencia que desviaron recursos del programa de chatarrización 
para la adquisición de autobuses. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PARTICIPACIÓN INDEBIDA DE SERVIDORES PÚBLICOS 
AMLO suma 19 expedientes ante el INE (La Jornada) 
En lo que va del año, el Instituto Nacional Electoral (INE) ha abierto 19 expedientes por presuntas infracciones 
electorales del Presidente Andrés Manuel López Obrador, la mayoría por expresiones emitidas en sus 
conferencias matutinas… El análisis de fondo de todas las denuncias (tanto contra el Presidente como contra 
diversos actores políticos) no lo realiza el INE, pues corresponde a la Sala Especializada del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y, en su caso, a la Sala Superior, cuyas resoluciones son definitivas e 
inapelables. Magistrados y consejeros explican que el Mandatario está en un régimen especial, no sólo porque 
la ley electoral en México no prevé sanciones para servidores públicos, sino porque es el único de la estructura 
que no tiene superior jerárquico. Más información sobre el tema: (El instituto blindará las casillas de la filtración 
de servidores de la nación y militantes partidistas/La Jornada) (Dice Samuel no ocupar al PRIAN para 
registro/Reforma) (El País -versión digital-) (Desafían Sheinhaum y gobernador a INE/Reforma) 
 
PROCESO INTERNO MORENA 
Acusa Ebrard: Morena ya tenía los resultados de las encuestas, desde antes del conteo (Basta!) 
Marcelo Ebrard volvió a dar un ultimátum a Morena para recibir una respuesta por las supuestas irregularidades 
que se dieron durante la asignación del coordinador de la defensa de la Cuarta Transformación donde quedó 
asignada la ex jefa de gobierno, Claudia Sheinbaum… No descarta impugnar ante el TEPJF. 
 
OPINIÓN SOBRE EL PODER JUDICIAL  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Sano equilibrio” 
El sistema federal de México se divide en tres Poderes, a pesar de lo notorios intentos de Morena, cuyo líder 
nacional es Mario Delgado, por transformar al Poder Judicial. El Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Alberto Pérez Dayán, aseguró que las constituciones otorgan a los poderes judiciales un papel 
equilibrador. “Desempeñarse como garantes de la legalidad de los derechos de las personas con la finalidad de 
prevenir la arbitrariedad, la injusticia y la descomposición social”, es la misión, dijo. Ellos son los expertos en la 
materia. No los políticos. 
 
Opinión/Raúl Contreras (Excélsior) “Independencia judicial y Estado de Derecho” 
En el siglo XX, Latinoamérica se caracterizó por la subordinación de las judicaturas al poder político, en contextos 
de dictaduras y regímenes autoritarios. Hasta 1985, 60% de las Constituciones en el mundo no contenían ninguna 
disposición para reconocer la independencia del Poder Judicial… Para tratar el tema independencia judicial y 
Estado de Derecho, esta semana se llevaron a cabo en la Universidad Complutense de Madrid los trabajos 
académicos del V Congreso Internacional de la Unión Iberoamericana de Universidades y Cortes Supremas. Se 
trató de un nuevo encuentro de las cinco macrouniversidades públicas más grandes e importantes en 
Iberoamérica: la de Buenos Aires, de Sao Paulo, Complutense de Madrid, de Barcelona y la UNAM. Se contó con 
la participación de integrantes de las Cortes Supremas de España, Argentina, Brasil y México, además de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos… La misión de jueces y juezas es ser guardianes de los derechos y las libertades de las 
personas. No se trata de que tengan derechos o beneficios superiores e inmerecidos, ya que todas las personas 
gozamos y podemos ejercer los mismos derechos humanos. Sin embargo, quienes realizan una función 
jurisdiccional requieren de mayores protecciones, pues tienen el mandato de garantizar los derechos humanos 
de todo aquel que asista a buscar el amparo del órgano de su competencia… 
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Opinión/Ana Laura Magaloni (Reforma) “Altura de miras” 
La fracción parlamentaria de Morena en la Cámara de Diputados presentó un proyecto de reforma a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación para eliminar 13 de los 14 fideicomisos de la SCJN, el Consejo de la 
Judicatura Federal y el TEPJF. El monto asciende a 15,450 millones de pesos. La iniciativa le permite al Consejo 
de la Judicatura preservar el único fideicomiso contemplado en la ley: el Fondo de Apoyo a la Administración de 
Justicia, el cual tiene poco más de 6 mil millones de pesos. Los fideicomisos son instrumentos financieros que 
permiten la administración de recursos para fines específicos. En el caso del Poder Judicial, tales recursos se han 
utilizado para tres fines centralmente: prestaciones médicas, pensiones y retiros e infraestructura. ¿Qué puede 
significar su extinción? El rasgo más elemental del oficio del juez radica en su capacidad para resolver disputas 
sin favoritismos políticos ni presiones externas… Sin embargo, lo que sí podemos saber y es una mala noticia es 
que, a través de la eliminación de los fideicomisos y la reducción presupuestal, se refuerza la percepción política 
y colectiva de que el Ejecutivo y su partido están decididos a castigar y debilitar a la Suprema Corte en específico 
y al Poder Judicial federal en su conjunto. Ello tiene un efecto concreto: produce incertidumbre jurídica en el 
mundo económico y financiero. ¿Es posible o no aplicarles la ley al poder y los poderosos en México?.. La 
siguiente Presidenta de México tiene una gran oportunidad en términos económicos dada la reubicación de las 
cadenas productivas en el mundo. Los astros están alineados con México gracias a su ubicación geográfica. 
Tenemos una oportunidad única para atraer inversiones y generar empleos. ¿Para qué golpear o debilitar al 
Poder Judicial federal? Ojalá exista altura de miras para frenar esta estrategia que es más electoral que cualquier 
otra cosa. 
 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “¿Cheque en blanco?” 
El Presidente López Obrador exhibió en su mañanera del miércoles 04 de octubre a varios, jueces por sentencias 
que podrían ser cuestionables, según la información expuesta por él. La intención del Presidente en el contexto 
actual puede interpretarse como la intención de desprestigiar al Poder Judicial para someterlo a su voluntad y a 
sus intereses. El temor a la confrontación entre el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial representa un peligro que 
puede romper tanto el orden social, como el político… El ciudadano común no distingue la diferencia entre un 
juez federal que depende del Consejo de la Judicatura, que es parte del Poder Judicial o de un juez local, o 
incluso de un ministerio público que depende de las fiscalías ya sean estatales o la de la República… El pueblo lo 
ve como un todo… La iniciativa de extinción de 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación al 
cual pertenecen la Judicatura y la SCJN, por parte de la bancada de Morena, representa un acoso sistemático 
para doblegar a este Poder autónomo, a fin de que se alinee con los deseos del Presidente López Obrador… Es 
urgente que el Consejo de la Judicatura Federal sea proactiva y asuma la responsabilidad de evaluar la actuación 
moral de sus jueces y sancionar a quienes se les descubran conductas constitutivas de corrupción o delitos. Así 
la autocensura enviará a la sociedad un mensaje de moralidad y ética… 
 
Opinión/Rafael Cardona (El Heraldo de México -versión digital-) “La lealtad sin talento” 
… Hace unos días, debido a una confusión interna (digamos, un accidente), se mezclaron sonidos en una 
transmisión en el Senado de la República. Merced a eso, supimos, de viva voz, los extremos de la dependencia y 
la escasa dimensión de la soberanía del Poder Legislativo, aunque eso sea un contrasentido: la soberanía, en 
tanto valor absoluto, como la verdadera lealtad. No tiene grados. O se es o no se es. Pero la sumisión del Poder 
Legislativo no resulta, por desgracia, una invención reciente… pero en estos tiempos estelares halla dimensiones 
no mostradas antes, como lo prueban los dichos agresivos de la señora presidenta de la Mesa Directiva, Ana Lilia 
Rivera, quien para disimular la obediente lenidad senatorial en el nombramiento de los consejeros de la 
transparencia, esgrime el pueril argumento de la morosidad de la Suprema Corte en la solución de algunos 
expedientes, frente a lo cual podría usar sus facultades legales para exigir la solución “pronta y prioritaria” de los 
expedientes… 
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Opinión/Julio Faesler (Excélsior) “La opción elemental” 
… En México, la experiencia de los regímenes políticos antes y después de la Revolución de 1910, ha sido la de 
un partido único que nos llevó a lo largo del siglo XX a desequilibrios sociales y económicos… En los últimos cinco 
años hemos experimentado una administración en la que la dirección de un solo individuo es la que vale. Estas 
decisiones se han tomado con la justificación de afirmar que lo que se decreta es lo que más conviene a la 
comunidad, lo que se respalda en consultas a mano alzada y encuestas hechizas. La estrategia ha pretendido 
absorber los Poderes Legislativo y Judicial, además de centralizar al Poder Ejecutivo como nunca antes se había 
visto… 
 
Opinión/Pedro Sánchez Rodríguez (La Razón de México) “Un popular opinión” 
… Este Gobierno ha pecado como consagrado. Incomprensible y cuestionable es la gestión del Gobierno en 
materia de salud, seguridad pública y educación… Quizás lo más emblemático del Gobierno de López Obrador 
ha sido su manejo político, para bien y para mal. Para mal, porque su estrategia de confrontación constante con 
la oposición, los órganos constitucionales autónomos y el Poder Judicial no sólo han opacado la comunicación 
de sus logros, sino que muestran una visión particular de la política y una sensación de que la democracia está 
en vilo… En su administración el Ejecutivo puede reclamar al Poder Judicial sus decisiones, aunque si así es la 
decisión final la acata. Hace uso de los poderes constitucionales que se le confieren para presionar a los otros 
Poderes, los que en respuesta hacen lo propio… 
 
Opinión/Eduardo López Betancourt (Basta!) “Conflicto con la Corte” 
… De manera concreta, hay severas diferencias entre el Poder Ejecutivo y el Judicial, el primero señala que varios 
funcionarios de la toga, mantienen un comportamiento contrario al castigo de criminales e inclusive se han 
mencionado nombres. La situación ha llegado al extremo de que, el Poder Ejecutivo ha planteado la necesidad 
de que los Ministros de la Corte, sean electos por la ciudadanía, esto no puede rechazarse, pero como en todo, 
reclama análisis y una profunda auscultación, ya que ello implicaría un cambio constitucional de gran relevancia… 
Por lo que hace al Consejo de la Judicatura, son siete miembros cuyo Presidente es el mismo de la Corte, pero 
además, hay tres designados por la Suprema Corte, dos por el Senado y uno por el Jefe del Ejecutivo. Aquí 
encontramos la clave para que las denuncias que ha formulado el Ejecutivo federal, sobre corrupción de jueces, 
sean motivo de investigación, pero hasta ahora, este Consejo se ha mostrado indiferente, lo que en un momento 
dado puede dar lugar a una muy lamentable complicidad… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Aburto, a 5 meses de la libertad” 
Es un hecho que Mario Aburto saldrá de prisión a más tardar en marzo de 2024. Un Tribunal Colegiado invalidó 
la sentencia de 45 años, al considerar que, por el homicidio de Luis Donaldo Colosio, debió ser juzgado con base 
en el Código Penal de Baja California. Y ese ordenamiento establece una pena máxima de 30 años, que se 
cumplen en cinco meses. 
 
Opinión/Arturo Rodríguez García (El Heraldo de México -versión digital-) “El caso Aburto que la CNDH soltó” 
Desde hace años, el abogado Jesús González Schmal ha litigado el caso de Mario Aburto, que apenas ayer se 
notificó, podría alcanzar en breve la libertad… González Schmal, aun sin honorarios, decidió mantenerse en la 
defensa de Mario Aburto. Lo hizo en conjunto con el Instituto Federal de la Defensoría Pública, acogido y 
apoyado en el período de Netzaí Sandoval Ballesteros con tan buen tino que consiguieron el resultado 
comunicado el viernes… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Aburto libre y las campañas presidenciales de 
2024” 
Finalmente quedó claro ayer cuál era la intención política real detrás de la reapertura del Caso Colosio ordenada 
desde Palacio Nacional a la Fiscalía General de la República: no se trataba de vincular a proceso o acusar del 
delito imprescriptible de tortura a Carlos Salinas de Gortari y a otros dirigentes priístas de aquella época de 

https://www.efinf.com/clipviewer/64b1b72eda18a8e213c23f8ad8560c3c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/59710515baafdb9c5bc4e27f5acbd60a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6ed33193698ecfcb197e626ef7a9522f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b70ada07d3b8ddcd43e786ee07efefaa.pdf
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2023/10/7/el-caso-aburto-que-la-cndh-solto-544756.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f7b10aa3ea7d3d21ff2acd8e43d18e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f7b10aa3ea7d3d21ff2acd8e43d18e4.pdf


Poder Judicial de la Federación 

Página 21 Volver al 
índice 

1994… pero sí de beneficiar con criterios legales a Mario Aburto Martínez… Hacia eso apunta el fallo judicial 
emitido ayer por el Primer Tribunal Colegiado de Toluca con el que declaró inválida la sentencia que condenó a 
45 años de prisión al asesino de Colosio Fernández… el fallo dictado por mayoría en el citado Tribunal Colegiado 
de Toluca, a propuesta del secretario en funciones, magistrado Luis Alberto Castro Velázquez, no dice que 
Aburto no haya sido el asesino de Colosio, sino que la sentencia en su contra fue “excesiva”… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Con la novedad de que el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal “invalidó la sentencia de Mario Aburto”, 
por lo que podría salir de prisión en marzo de 2024. A ver si, ya libre, cuenta lo que realmente sucedió aquel 23 
de marzo de 1994 en Lomas Taurinas. 
 
Tu Opinión Reforma/Impostergable (Reforma) 
Los jueces que se empecinaron en liberar al fiscal de Morelos aplicaron el criterio espurio de que el fuero está 
por encima de los derechos de los mexicanos a la protección de la vida, salud, bienes y seguridad personal y 
familiar. La permanencia del fiscal en el cargo pone en riesgo a todos los ciudadanos de Morelos, en especial los 
que lo acusan y señalan, más los que tienen pleito con los protegidos del susodicho. Este y un sinnúmero de 
casos, tornan necesaria, urgente e impostergable una reforma profunda del Poder Judicial… 
Gustavo Monterrubio Alfaro/Guadalajara, Jal. 
 
El Correo Ilustrado/Urge reforma profunda al Poder Judicial (La Jornada) 
Los jueces que se empecinaron en liberar al fiscal de Morelos, Uriel Carmona, ya se percataron de la felonía que 
cometieron contra los derechos ciudadanos del estado, en particular, y de los mexicanos y mexicanas en 
general… Este y un sinnúmero de casos, tornan necesaria, urgente e impostergable una reforma profunda del 
Poder Judicial, porque es mejor que se equivoque Juan Pueblo a que siempre acierten los poderes fácticos, los 
gobernantes de turno, los partidos políticos y el Poder Legislativo… 
Gustavo Monterrubio Alfaro 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Más quemados por libros de texto” 
Desde Chiapas nos señalan que la quema de libros de texto gratuitos que hicieron en agosto pasado en la 
comunidad de San Antonio del Monte, en San Cristóbal de las Casas, sigue sacando humo, pues tras la detención 
del ex alcalde de dicho municipio, Marco Antonio Cancino González (PVEM), señalado de organizar el numerito, 
ahora las autoridades estatales van tras el pastor evangélico Esdras Alonso González, líder del Movimiento Alas 
de Águila. Nos explican que don Esdras ya tiene un amparo para evadir una orden de aprehensión librada en su 
contra la semana pasada; y entre quemas y detenciones hay quien dice que esto ya recuerda a la Inquisición. 
¿Será? 
 
Opinión/Francisco López Bárcenas (La Jornada) “Ohuira: la resistencia Yoreme en la bahía” 
La panga se mece al compás de las olas que las aguas del mar producen en ese momento de la mañana. Eso es 
lo que sentimos mientras cruzamos por la bahía de Ohuira, en Topolobampo, ubicada en el municipio sinaloense 
de Guasave… Ya desde hace años la bahía soporta las descargas de los drenajes de Topolobampo, las de químicos 
que produce la Comisión Federal de Electricidad y Petróleos Mexicanos, las de las granjas camaronícolas que 
abundan… Pero una cosa es eso y otra la instalación de una fábrica para la producción de 2 mil 200 toneladas 
diarias de amoniaco anhidro, insumo base para la producción de fertilizantes, que es lo que la compañía Gas y 
Petroquímica de Occidente SA de CV, de capital alemán y arropada por empresarios y políticos mexicanos, 
pretende realizar… Para oponerse al proyecto los inconformes se han agrupado en el movimiento “¡Aquí no!”… 
Alrededor de una docena de amparos por diversos actos violatorios de los derechos de los pueblos indígenas, 
entre ellos la omisión de consultarlos antes de emitir actos que pudieran violentar sus derechos, o la destrucción 
de sus territorios y el peligro de que desaparezcan sus fuentes de alimentación y prácticas culturales, han sido 
presentados ante los Tribunales Federales que, por su trascendencia, algunos han llegado hasta la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación; la mayoría de ellos ya están resueltos, unos dando la razón a los quejosos, otros 
negándoselas, otros están en espera de resolución… 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México -versión digital-) “Nuevo León” 
Mauro Guerra, líder del Congreso local, le pone rocas al viaje que quiere realizar a China y Japón, el gobernador 
Samuel García, del 11 al 23 de este mes. Le advirtió que tiene que rendir su informe el día 13 ante el Pleno. 
Ahora, Samuel demandó al TEPJF que le autorice, saltándose al Legislativo, licencia para buscar la Presidencia 
por MC y dejar a su incondicional Javier Navarro, titular de Gobierno. ¿Funcionará su estrategia? 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Cuando morenistas exhiben a morenistas” 
… Un grupo de mujeres de Morena, de la agrupación Cambio Verdadero, presentó un recurso ante la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia de ese partido, para exigir la cancelación del registro de Ricardo Sheffield como 
aspirante a coordinador de la Defensa de la Transformación… María del Carmen Cuervo, integrante del consejo 
estatal de Morena en Guanajuato. Dice que el ex titular de la Profeco tiene un “sentencia definitiva” por violencia 
política de género, dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral en el expediente SUP-TEC-440/2022. Fue 
sentenciado por expresiones emitidas en 2021 en dos entrevistas (Televisa y TV Cuatro) en contra de la panista 
Alejandra Gutiérrez Campos, entonces candidata a la presidencia municipal de León, Guanajuato. 
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POLÍTICA 
 
Daña temblor en Oaxaca 
Un sismo magnitud 6.0, registrado en los límites entre Chiapas y Oaxaca, se percibió anoche en la CDMX y sacó, 
bajo una ligera lluvia, a muchos capitalinos de sus casas o fiestas. En la CDMX no hubo daños pero sí en 
comunidades del este de Oaxaca con puentes y carreteras afectadas. (Reforma) 
 
Susto nocturno por sismo 
Autoridades de la Ciudad de México descartaron afectaciones por el sismo magnitud 6.0, con epicentro, 
localizado a 13 kilómetros al noroeste de Matías Romero, en Oaxaca, registrado a las 23:06 horas de ayer. Luego 
de la activación del protocolo de protección civil y seguridad, con el sobrevuelo de cinco helicópteros Cóndor de 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana, no se registraron daños en la capital, informó el jefe de Gobierno, Martí 
Batres. (Excélsior) 
 
Apertura parcial del Tren Maya en diciembre: AMLO 
En las proyecciones de inauguración del Tren Maya, prevista para diciembre, habrá cambio de planes, pues será 
una apertura parcial y algunos tramos del trayecto se concluirán entre enero y febrero, anunció el Presidente 
AMLO. (La Jornada) 
 
Acepten oferta de compra, apremia el Ejecutivo a la empresa Calica 
El Presidente AMLO apremió nuevamente a la empresa Calica (hoy Sac-Tun) a dar respuesta al ofrecimiento de 
su administración para comprarle las 2 mil hectáreas que tiene de selva en el estado como parte de la concesión 
que se le otorgó hace 36 años. A partir de un avalúo, la oferta es comprarle ese terreno (que se convertirá en 
área natural protegida) con un pago de 6 a 8 mil millones de pesos. (La Jornada) 
 
“Ante jóvenes... el Estado ha claudicado” 
El Estado ha claudicado en su responsabilidad de brindar la atención requerida a los jóvenes, afirmó la 
investigadora Rossana Reguillo. Los vacíos que deja el Gobierno, aseguró, son aprovechados por el crimen 
organizado para tomar o matar a los jóvenes. (Reforma) 
 
En 16 días, bajan a 27 mil extranjeros de trenes de carga 
Del 18 de septiembre al 3 de octubre, el INM bajó de los techos y contenedores de trenes de carga a 27 mil 066 
extranjeros que viajaban hacia el norte del país. Además, como parte de los acuerdos interinstitucionales 
establecidos el pasado 22 de septiembre en Ciudad Juárez, instaló 30 puntos de rescate en rutas ferroviarias de 
14 estados. (Excélsior) 
 
Migrante, entre la muerte y la vida 
Al menos 18 personas fallecidas y 27 lesionados, entre ellos menores de edad, originarias de Venezuela y Haití, 
causó la volcadura de un autobús turístico en la carretera federal Oaxaca-Cuacnopalan en los límites entre 
Oaxaca y Puebla. Según la Coordinación Estatal de Protección Civil de Oaxaca, en la unidad viajaban “55 personas 
migrantes, la mayoría de nacionalidad venezolana”. (Excélsior) 
 
Empresa indemnizará por camionazo 
El autobús accidentado la madrugada de ayer en la carretera Oaxaca-Cuacnolapan, en el que murieron 16 
personas y 29 más resultaron heridas, salió de uno de los dos Centro de Movilidad Migratoria instalado y 
supervisado por autoridades federales y estatales en Oaxaca. De acuerdo con las autoridades estatales, la 
empresa Eco Enlace, operadora de la unidad, cumplía con los requisitos de operación y será la que se haga 
responsable de pagar las indemnizaciones a las familias de los fallecidos. (El Universal) 
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Informe. Batres traza 25 acciones para 100 días 
Martí Batres, jefe de Gobierno de CdMx, trazó un plan de 25 puntos para los próximos 100 en el que resalta la 
reapertura de un tramo de la Línea 1 del Metro, la rehabilitación de la estación Pantitlán, la peatonalización total 
del Zócalo, regular Airbnb y derogar el artículo 159 del Código Penal para terminar con la criminalización de las 
personas con VIH. (Milenio Diario) 
 
Regularizar Airbnb, entre 25 prioridades en la CDMX 
El Gobierno de la Ciudad de México estableció 25 prioridades para ejecutar en los próximos 100 días, que van 
desde empezar la discusión para hacer del Zócalo capitalino un área peatonal, reglamentar la plataforma digital 
de hospedaje Airbnb y hasta arrancar con los preparativos para la construcción de una nueva línea de Metrobús 
en el oriente de la urbe. (La Jornada)  
 
Entrevista Leonardo Lomelí Vanegas. Ve a la educación como el motor de la transformación 
Para Leonardo Lomelí Vanegas, actual secretario general de la UNAM y aspirante por segunda ocasión a la 
Rectoría de la Máxima Casa de Estudios, puntualizó que la educación es el instrumento más importante de 
transformación social del país, de ahí su interés en participar en el proceso de sucesión de esta institución 
educativa. (El Universal) 
 
Hallan en toda la UNAM... sólo una chinche 
A una semana de que inició la psicosis por el tema de las chinches en la UNAM, la institución informó que durante 
los procesos de revisión, encontró un ejemplar en sus instalaciones… La Universidad Nacional aclaró que el 
hallazgo no significa que haya alguna plaga o infestación de chinches en sus instalaciones y que la comunidad no 
está en riesgo sanitario. (Excélsior) 
 
Desde hoy son patrimonio cultural 
Líderes de Musas Sonideras, La Changa, Siboney y Rumba Caliente comparten sus historias con El Sol de México 
y celebran el nombramiento como Patrimonio Cultural Inmaterial. (El Sol de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Tras desplome de acciones, respiran grupos aeroportuarios 
Luego de que perdieron más de 75 mil millones de pesos en valor de capitalización, las acciones de los grupos 
aeroportuarios del Centro Norte, del Pacífico y del Sureste reportaron ganancias de entre 0.11 y 6.78% durante 
el viernes. (Excélsior) 
 
A 3 años de la pandemia, aún hay 18 aeropuertos rezagados 
Después de las vacaciones de verano, 18 de los 61 aeropuertos del país todavía no logran recuperar los pasajeros 
que tenían en 2019, antes de la pandemia. Entre los rezagados destaca el AICM, cuyas operaciones se limitaron 
para evitar que vuelva la saturación. Los otros 17 son de tamaño pequeño o mediano, señala información de la 
Agencia Federal de Aviación Civil. (El Universal) 
 
Lidera el país en AL ventas de eléctricos 
México lideró las ventas de los vehículos eléctricos entre los países de América Latina y se espera que mantenga 
esa posición por lo menos hasta 2026. A lo largo de 2022 se vendieron 6 mil automóviles eléctricos en México, 
volumen que posicionó al País en primer lugar en la venta de estas unidades a nivel Latinoamérica, según la 
Industria Nacional de Autopartes. (Reforma) 
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Tiene el azúcar su mayor alza en siete años 
El precio del kilogramo del azúcar subió 31.43 por ciento en la primera quincena de septiembre respecto al mismo 
lapso de 2022, su mayor alza desde 2016, según datos del INEGI y la SE. En ese periodo, en mercados, tianguis, 
centrales de abasto o tiendas de abarrotes de la CdMx el kilogramo del endulzante tuvo un precio promedio de 
33 pesos a granel de acuerdo con la Profeco. (El Sol de México) 
 
Libera Texas revisiones extremas a camiones de carga mexicanos 
Luego de más de dos semanas de rigurosas revisiones al transporte mexicano de carga que realizaban inspectores 
del Departamento de Transporte de Texas (DPS por sus siglas en inglés), como medida antiinmigrante, a partir 
de este viernes se levantaron las restricciones, lo que hará más ágil el cruce de los tráileres y camiones de carga 
mexicanos hacia Estados Unidos y evitara que aumenten las millonarias pérdidas de las empresas que exportan 
sus mercancías. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
INTERNACIONAL 
 
Airado rechazo de Polonia y Hungría a recibir indocumentados 
Polonia y Hungría mostraron ayer su furibunda oposición a la reforma del sistema migratorio de la Unión Europea 
en una cumbre en Granada, dos días después de un acuerdo clave del bloque. “No tenemos miedo de los dictados 
que vienen de Bruselas y Berlín”, lanzó el primer ministro polaco, el nacionalista Mateusz Morawiecki, en esta 
cumbre informal de jefes de Estado y de gobierno de la UE en la ciudad andaluza. Morawiecki criticó que se 
pretenda imponer un sistema para “distribuir migrantes ilegales” entre los países comunitarios. (La Jornada) 
 
Los migrantes, “ex presos, terroristas y locos” que nos envenenan: Donald Trump 
El ex Presidente estadounidense Donald Trump declaró que los migrantes indocumentados son ex presos, 
terroristas y locos que están “envenenando la sangre de nuestro país” en una entrevista concedida al sitio de 
internet The National Pulse. (Milenio Diario) 
 
Nobel de la paz, a iraní presa 
La activista iraní encarcelada Narges Mohammadi ganó ayer el Premio Nobel de la Paz en reconocimiento a su 
incansable campaña a favor de los derechos de las mujeres y la democracia, y contra la pena de muerte. 
Mohammadi, de 51 años, ha mantenido su activismo a pesar de numerosos arrestos por parte de las autoridades 
iraníes y de haber pasado años tras las rejas. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
El Supremo obliga al Poder Judicial a regular la carga de trabajo de los jueces 
El Tribunal Supremo ha condenado al Poder Judicial por no regular la carga de trabajo de los jueces y magistrados 
a efectos de salud laboral y le encomienda que regule esta cuestión, sin un plazo determinado de tiempo. El 
Pleno de la Sala de lo Social ha dictado una sentencia en la que rechaza imponer un plazo tres meses al órgano 
de gobierno de los jueces para acometer esta regulación, como pedían las cuatro asociaciones judiciales… (El 
País -versión digital-) 
 
Tribunal rechaza archivar proceso contra Álvaro Uribe en Colombia 
El ex Presidente Álvaro Uribe Vélez seguirá siendo investigado por sobornar a testigos que aseguran tener 
pruebas de sus vínculos con grupos paramilitares, luego de que el Tribunal Superior de Bogotá negó esta tarde 
una solicitud para que se archivara el proceso judicial en curso. (La Jornada) 
 
Se multiplican protestas en Guatemala en apoyo a Bernardo Arévalo 
Indígenas, campesinos, estudiantes y trabajadores protestaron y bloquearon ayer, por quinto día consecutivo, 
58 puntos en carreteras de 19 de los 22 departamentos de Guatemala, en reclamo de la renuncia de la fiscal 
general, Consuelo Porras, a quien señalan de socavar la democracia en el país y de intentar evitar que el 
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Presidente electo, el progresista Bernardo Arévalo, tome posesión de su cargo el próximo 14 de enero. (La 
Jornada) 
 
Por colusión, condenan a prisión al líder del Partido Perú Libre 
Vladimir Cerron, líder del partido oficialista Perú Libre, que llevó al derrocado Mandatario Pedro Castillo a la 
Presidencia, fue condenado a tres años de prisión, por el delito de colusión. (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LA PROMESA que hizo Andrés Manuel López Obrador de que en febrero próximo estará funcionando al 100 por 
ciento el Tren Maya dejó más dudas que certezas. 
Y NO ES por llevarle la contra a nadie, pero el Presidente no tiene buen récord en sus pronósticos de obras 
ferroviarias, comenzando por el propio tren turístico que supuestamente arrancaría en diciembre próximo. 
EN 2021, dijo que el Tren México -Toluca estaría funcionando en el 2022, pero el mes pasado apenas comenzó a 
operar la primera etapa. 
NI QUÉ decir de cuando un día después del desplome de la Línea 12 del Metro en el que murieron 27 personas 
aseguró que en un año estaría operando de nuevo. 
YA VAN más dos años desde la tragedia del 3 de mayo de 2021 y parte de las obras de reforzamiento del tramo 
elevado siguen en proceso. 
ALGO extraño pasó en Guanajuato que lo que presagiaba ser el estallido de una bomba resultó un terso acuerdo 
entre los panistas de la entidad. 
RESULTA que la alcaldesa de León, Alejandra Gutiérrez, declinó a sus aspiraciones a ser candidata a gobernadora 
y decidió postularse para la reelección. 
CON ELLO, Libia Dennise García, quien es vista como la apuesta del gobernador Diego Sinhue Rodríguez, quedó 
montada en el caballo de hacienda que la llevará a la candidatura. 
TAL PARECE que en el PAN ya han aprendido la lección después de varias divisiones y cuentan que quien resultó 
clave para el acuerdo fue Marco Adame, ex gobernador de Morelos y delegado del partido en la entidad. 
APENAS la eligieron como presidenta del Tribunal Electoral del Estado de México y a Patricia Tovar ya la buscó 
para una reunión el flamante secretario de Gobierno, Horacio Duarte. 
Y MIENTRAS unos dicen que el diálogo siempre es una buena señal, otros ven en el hecho un intento de la 
administración de Morena de influir en el árbitro electoral. Ojalá que sea lo primero y no lo segundo. 
AUNQUE al acto oficial por el Informe de Gobierno de Martí Batres le quisieron dar una personalidad morenista, 
el sabor de boca que quedó fue más bien priista y de antaño. 
EL CERCO alrededor de la sede del Congreso de la CDMX y el ingreso controlado para que sólo entraran 
funcionarios y simpatizantes del mandatario local como que no van con la supuesta apertura de esos actos al 
"pueblo". 
NI QUÉ decir del formato de la sesión, acartonado y sin diálogo, pero sí con mucho apapacho de la bancada 
mayoritaria y sus aliados al sustituto de Claudia Sheinbaum quien, a pesar de estar ausente, se llevó sus aplausos 
al ser mencionada en el discurso. (Reforma)  
 
BAJO RESERVA 
Obús de alto calibre contra García Harfuch desde la FGR 
Nos cuentan que los golpes bajos en la contienda por la candidatura de Morena al gobierno de la Ciudad de 
México, lejos de terminarse con los llamados a la unidad, están subiendo peligrosamente de calibre y la muestra 
es una reunión ocurrida el lunes pasado, a la que el fiscal general Alejandro Gertz convocó a los principales 
integrantes de su equipo cercano para girarles una orden, no una sugerencia: buscar por todos los medios a ver 
qué le encuentran a Omar García Harfuch, cuyo nombre pronunció acompañado de insultos. Nos hacen ver que 
el exjefe de la policía capitalina, quien previamente trabajó en esa fiscalía, fue alertado de lo ocurrido en la 
peculiar junta. El objetivo, nos comentan, es obligarlo a dejar su aspiración, pero lo que no está claro es si Gertz 
está jugando sucio sólo contra él o de plano se ha lanzado a hacerle la guerra a la virtual candidata presidencial 
Claudia Sheinbaum. Si así se van a llevar dentro del “movimiento”, la cosa pinta bastante fea para el 2024.  
De la Ayudantía presidencial a Aduanas... ¿de ahí al Indep? 
Ernesto Prieto Ortega, cercano colaborador del presidente Andrés Manuel López Obrador desde los años 
noventa, ya está haciendo la mudanza de la oficina de director del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
(Indep), porque se va en busca de la candidatura de Morena al gobierno de Guanajuato. En su lugar, aseguran 
algunos en Palacio Nacional, podría llegar Alberto Becerra Mendoza, quien además de ser amigo de uno de los 
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hijos del mandatario y haber formado parte de su Ayudantía, después brincó al puesto de administrador general 
de Recursos y Servicios en Aduanas. ¿Se le hará el nuevo cargo?  
La oposición quiere cachar votos desde la hamaca 
Nos cuentan que mientras siguen los jaloneos porque en los procesos internos de Morena fueron marginados 
cuadros como los senadores Eduardo Ramírez, en Chiapas; Lucy Meza, en Morelos, y Alejandro Armenta, en 
Puebla, la oposición en esos estados está siguiendo el ejemplo de las dirigencias nacionales del Frente Amplio 
por México y está tirada en la hamaca. Ahora, nos comentan, ya se frotan las manos para recibir con los brazos 
abiertos a los excluidos que se animen a romper con el partido guinda, y el cálculo es que la mayor posibilidad 
de ruptura es en Chiapas. ¿La estrategia secreta opositora?: hacerle al cachavotos, parece. 
Ya ni Pedro ni el lobo le creen al nuevo ultimátum de Ebrard 
Nos cuentan que Marcelo Ebrard volvió a ponerle a Morena un plazo fatal, sí, otro; y advirtió que sólo tiene el 
mes de octubre para reponer el proceso interno. El excanciller aseguró ayer que desde antes de que se realizara 
la encuesta, Mario Delgado ya tenía el resultado que daba como ganadora a Claudia Sheinbaum. Nos hacen ver 
que en Morena ya a nadie inquietan los ultimátums y hasta dicen en plan de chunga que ni a Dante Delgado le 
importan, por aquello de que incluso la posibilidad de una candidatura con Movimiento Ciudadano parece 
alejarse cada vez más para don Marcelo. (El Universal)  
 
TRASCENDIÓ… 
Que por ahora los legisladores sin partido Claudia Ruiz Massieu y Miguel Angel Osorio Chong buscan horizontes 
lejos de Alejandro Moreno y por eso ella está mirando hacia Movimiento Ciudadano, pues ha expresado que le 
gustan los postulados del partido dirigido por Dante Delgado, mientras que el ex secretario de Gobernación ha 
expresado que simpatiza con Xóchitl Gálvez, pero no quiere estar cerca de los proyectos donde esté el dirigente 
priista, hoy aliado de la panista. Ya veremos cómo se define el futuro político de ambos. 
Que AMLO hizo eco de la respuesta que Estados Unidos dio a MILENIO sobre las mantas de Los Chapitos, en las 
que amenazan con deshacerse de los repartidores de droga con fentanilo, y aseguró que solo se trata de 
“propaganda vulgar, corriente y chafa”. Advirtió que seguirá el combate a esa facción del cártel de Sinaloa y 
adelantó que pronto habrá un informe del Secretaría de la Defensa Nacional sobre el particular, todo un día 
después de la Reunión de Alto Nivel sobre Seguridad con los enviados de Joe Biden. 
Que vaya que se sinceró el alcalde de Cuajimalpa, Adrián Rubalcava, y en modo Xóchitl Gálvez expresó: “Aquí 
estamos en el Frente Amplio, como se dice vulgarmente, tragando camote”. Y es que el priista, aspirante ala 
candidatura a jefe de Gobierno, lleva tres meses pidiendo un esquema de votación abierta a la población, que 
ya le batearon, así como una consulta a la militancia, también rechazada, mientras que Morena y aliados ya 
cuentan hasta con cuatro cuadros placéandose, por no decir en campaña. 
Que los ex futbolistas Jorge Campos y Ramón Ramírez firmaron el Acuerdo de Unidad para la Transformación 
que encabeza Claudia Sheinbaum, coordinadora de defensa de la 47, y la primera deducción es que estas 
inclusiones en la alineación de la aspirante pueden presagiar que ambos van a figurar en las listas de candidatos 
a cargos de elección popular por Morena y los aliados, mientras que el ex clavadista y tránsfuga panista Rommel 
Pacheco ya se puso a las órdenes de la ex jefa de Gobierno en pos de la Conade. (Milenio Diario)  
 
RAYUELA 
Los dramas que acompañan a la migración siguen... y parecen no tener fin. (La Jornada)  
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